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COMPROMETIDOS CON LA CALIDAD 

                                                                                 
RESOLUCION No. 1716 

(Mayo 9 de 2023) 
 
 
Por medio de la cual se realiza un ajuste a la distribución de recursos y un traslado en el Presupuesto 

General del IDSN para la vigencia fiscal 2023 
 
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO 
en uso de sus atribuciones legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Acuerdo No. 07 de diciembre 19 de 2022, la Junta Directiva del IDSN adopta y 
distribuye el presupuesto general del IDSN para la vigencia fiscal 2023, adicionado mediante Acuerdo 
01 de marzo 7 de 2023 para un valor total apropiado de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS 
($183,248,152,494.29) 
 
Que mediante Resolución interna 3967 de diciembre 23 de 2022 se liquida y carga en el software 
financiero el presupuesto de Ingresos y Gastos del IDSN para la vigencia fiscal 2023 de acuerdo a las 
fuentes y usos establecidos según la Resolución 3042 de 2007 del Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
 
Que en el artículo sexto del citado Acuerdo No.07 se establece: “Autorizar a la Dirección del Instituto 
Departamental de Salud de Nariño, para  efectuar mediante acto administrativo interno que a partir 
del presupuesto aprobado por la junta, se distribuya en mayor detalle el ingreso y el gasto a efectos 
de asignar los recursos de acuerdo a la estructura de las cuentas maestras, centros de costo, fuentes 
de financiación y Catalogo de Clasificación de Bienes y Servicios CPC - DANE vigentes; así como 
también las modificaciones presupuestales internas que se requieran para el normal funcionamiento 
de la Institución en aquellos rubros que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de 
sus apropiaciones de funcionamiento, inversión y servicios de la deuda”. 
 
Que se hace necesario modificar y ajustar la distribución interna dentro del presupuesto de Ingresos y 
Gastos del IDSN teniendo en cuenta que la Liquidación Mensual de Afiliados – LMA realizada por 
ADRES para los meses de Abril y Mayo incluye mayores valores ejecutados en la fuentes de recaudo 
de impuesto a Loterías Foráneas  e Impuesto al consumo de cerveza extranjera, razón por la cual se 
hace necesario efectuar una ajuste a la distribución inicial de apropiaciones de ingresos y gastos en 
las fuentes de Loterías, Cerveza e Impuesto de Cigarrillos por un valor total de $650.000.000, sin 
modificar las apropiaciones de las cuentas específicas. 
 
Que mediante oficios SCA 20028716-23 y OAP 20028688-23 la Subdirección de Calidad y 
Aseguramiento y la Oficina Asesora de Planeación solicitan efectuar traslado interno de recursos por 
valor de $54.675.327 para financiar proyecto de Dotación de mobiliario del Centro de Salud del 
Corregimiento de Cuatis – Municipio de Gualmatán de los recursos provenientes de saldos de la 
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cuenta de Prestación de Servicios de Salud, reglamentados según la Resolución 6348 de 2016 del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Que mediante oficio SSP – 20028761-23 la Subdirección de Salud Pública solicita traslado 
presupuestal al interior de la cuenta de Salud Pública por un valor total $285.811.863, con el fin de 
dar cumplimiento a las acciones contempladas en el COAI-2023. 
 
Que, por lo expuesto anteriormente, la directora del Instituto Departamental de Salud de Nariño, 
 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. -  Ajustar la distribución en el presupuesto de INGRESOS del IDSN para la 
vigencia fiscal 2023, el valor de SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($650.000.000,00) M.L, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  ADICION   DISMINUC.  

1 Ingresos           650.000.000       650.000.000  

1.1 Ingresos Corrientes           650.000.000      650.000.000  

1.1.01  Ingresos tributarios           650.000.000      650.000.000  

1.1.01.02 Impuestos indirectos           650.000.000       650.000.000  

1.1.01.02.105
.01 

Impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas - Nacionales/OTROS 
GASTOS EN SALUD 
FUNCIONAMIENTO/CONSUMO DE 
CERVEZA NACIONAL 

- - 01 1201 

  

         
50.000.000  

1.1.01.02.105
.01 

Impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas - Nacionales/PRESTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD/CONSUMO DE 
CERVEZA NACIONAL 

- - 04 1201 

  

         
50.000.000  

1.1.01.02.105
.01 

Impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas - 
Nacionales/ASEGURAMIENTO EN 
SALUD/CONSUMO DE CERVEZA 
NACIONAL 

- - 06 1201 

  

        
100.000.000  

1.1.01.02.106
.01.02 

Componente específico del impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco - 
Extranjeros/ASEGURAMIENTO EN 
SALUD/SOBRETASA AL TABACO 

- - 06 42 

  

        
450.000.000  

1.1.01.02.101 Impuesto de loterías 
foráneas/ASEGURAMIENTO EN 
SALUD/IMPUESTO DE LOTERIAS 
FORANEAS 

- - 06 1302   450.000.000    

1.1.01.02.105
.02 

Impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas - Extranjeras/OTROS 
GASTOS EN SALUD 
FUNCIONAMIENTO/CONSUMO CERVEZA 
EXTRANJERA 

- - 01 1202     50.000.000  

  
1.1.01.02.105
.02 

Impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas - Extranjeras/PRESTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD/CONSUMO 
CERVEZA EXTRANJERA 

- - 04 1202     50.000.000  
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RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  ADICION   DISMINUC.  

1.1.01.02.105
.02 

Impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
refajos y mezclas - 
Extranjeras/ASEGURAMIENTO EN 
SALUD/CONSUMO CERVEZA 
EXTRANJERA 

- - 06 1202   100.000.000  

  

 
ARTICULO SEGUNDO. -  Ajustar la distribución en el presupuesto de GASTOS del IDSN para la 
vigencia fiscal 2023, el valor de SEISCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
($650.000.000,00) M.L, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 
CREDITO  

2 Gastos          650.000.000   650.000.000  

2.1 Funcionamiento            50.000.000     50.000.000  

2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción / Servicios de asesoramiento y 
representación jurídica relativos a otros 
campos del derecho/CONTROL INTERNO DE 
GESTION/OTROS GASTOS EN SALUD 
FUNCIONAMIENTO/CONSUMO DE 
CERVEZA NACIONAL 

1402 82120 01 1201      20.000.000  

2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción / Servicios de asesoramiento y 
representación jurídica relativos a otros 
campos del derecho/OFICINA ASESORA 
JURIDICA/OTROS GASTOS EN SALUD 
FUNCIONAMIENTO/CONSUMO DE 
CERVEZA NACIONAL 

1403 82120 01 1201 

  

   30.000.000  

2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios 
de producción / Servicios de asesoramiento y 
representación jurídica relativos a otros 
campos del derecho 

1402 82120 01 1202     
20.000.000  

  
2.1.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios 

de producción / Servicios de asesoramiento y 
representación jurídica relativos a otros 
campos del derecho 

1403 82120 01 1202     
30.000.000  

  
2.3 Inversión          600.000.000   600.000.000  

2.3.2.02.02.009-
2022003520176 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/Mejoramiento de la cobertura de 
aseguramiento y la garantia en la prestacion de 
servicios de salud en el departamento de 
Nariño / Servicios de la administración pública 
relacionados con la salud/PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD/PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD/CONSUMO DE 
CERVEZA NACIONAL 

1302 91122 04 1201 

  

   50.000.000  
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RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 
CREDITO  

2.3.3.05.09.045-
2022003520176 

Aseguramiento en salud/Mejoramiento de la 
cobertura de aseguramiento y la garantia en la 
prestacion de servicios de salud en el 
departamento de Nariño /Transferencias sin 
situación de Fondos/ASEGURAMIENTO / 
ASEGURAMIENTO EN SALUD/CONSUMO 
DE CERVEZA NACIONAL 

1301 80000 06 1201 

  

 100.000.000  

2.3.3.05.09.045-
2022003520176 

Aseguramiento en salud/Mejoramiento de la 
cobertura de aseguramiento y la garantia en la 
prestacion de servicios de salud en el 
departamento de Nariño /Transferencias sin 
situación de fondos/ ASEGURAMIENTO/ 
ASEGURAMIENTO EN SALUD/SOBRETASA 
AL TABACO 

1301 80000 06 42 

  

 450.000.000  

2.3.2.02.02.009-
2022003520176 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/Mejoramiento de la cobertura de 
aseguramiento y la garantia en la prestacion de 
servicios de salud en el departamento de 
Nariño / Servicios de la administración pública 
relacionados con la salud/PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD/PRESTACION DE 
SERVICIOS DE SALUD/CONSUMO 
CERVEZA EXTRANJERA 

1302 91122 04 1202     
50.000.000  

  
2.3.3.05.09.045-
2022003520176 

Aseguramiento en salud/Mejoramiento de la 
cobertura de aseguramiento y la garantia en la 
prestacion de servicios de salud en el 
departamento de Nariño /Transferencias sin 
situación de fondos/ASEGURAMIENTO/ 
ASEGURAMIENTO EN SALUD/CONSUMO 
CERVEZA EXTRANJERA 

1301 80000 06 1202   
100.000.000  

  
2.3.3.05.09.045-
2022003520176 

Aseguramiento en salud/Mejoramiento de la 
cobertura de aseguramiento y la garantia en la 
prestacion de servicios de salud en el 
departamento de Nariño /Transferencias sin 
situación de fondos/ASEGURAMIENTO 
/ASEGURAMIENTO EN SALUD/IMPUESTO 
DE LOTERIAS FORANEAS 

1301 80000 06 1302   
450.000.000  

  
 
 
ARTICULO TERCERO.- Efectuar un traslado dentro del presupuesto de GASTOS del IDSN para la 
vigencia fiscal 2023, por valor de TRESCIENTOS CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA PESOS ($340.487.190,00) M.L, de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 

RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 

CREDITOS  

2 Gastos          340.487.190   340.487.190  

2.3 Inversión          340.487.190   340.487.190  
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RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 

CREDITOS  

2.3.2.02.02.009-
2022003520176 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/Mejoramiento de la cobertura de 
aseguramiento y la garantia en la prestacion 
de servicios de salud en el departamento de 
Nariño / Servicios de la administración 
pública relacionados con la 
salud/PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD/PRESTACION DE SERVICIOS DE 
SALUD/Recursos de balance licores 

1302 91122 04 7211 

  

   54.675.327  

2.3.2.02.02.009-
2022003520179 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento de la Gestión de 
Salud Publica en el Departamento de Nariño/ 
Servicios de la administración pública 
relacionados con la salud/GESTION SALUD 
PUBLICA/OTROS GASTOS EN SALUD 
INVERSION/R.C. Otras T. N.Salud Pública 

0704 91122 02 7234 

  

   20.204.072  

2.3.2.02.02.009-
2022003520179 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento de la Gestión de 
Salud Publica en el Departamento de Nariño/ 
Servicios de la administración pública 
relacionados con proyectos de desarrollo de 
uso múltiple/GESTION SALUD 
PUBLICA/SALUD PUBLICA/SGP - SALUD 
PUBLICA 

0704 91137 05 23 

  

 100.395.027  

2.3.2.02.02.009-
2022003520160 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento en la 
implementación de la Política Pública 
Atención Integral para la Prevención y 
Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas y la Promoción y Prevención de 
la Salud Mental en el departamento de 
Nariño/ Otros servicios sanitarios 
n.c.p./DIMENSION CONVIVENCIA SOCIAL 
Y SALUD MENTAL/SALUD PUBLICA/SGP - 
SALUD PUBLICA 

02 93199 05 23 

  

   48.419.812  

2.3.2.02.02.009-
2022003520180 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento de los procesos 
de información en salud, educación y 
comunicación para la salud, según los Planes 
de Comunicación de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas de los 
municipios del Departamento deNariño/ 
Servicios de autores, compositores, 
escultores y otros artistas, excepto los 
artistas 
intérpretes/COMUNICACIONES/SALUD 
PUBLICA/SGP - SALUD PUBLICA 

0707 96320 05 23 

  

   25.976.664  
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RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 

CREDITOS  

2.3.2.02.02.009-
2022003520180 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento de los procesos 
de información en salud, educación y 
comunicación para la salud, según los Planes 
de Comunicación de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas de los 
municipios del Departamento de Nariño/ 
Servicios de edición 
audiovisual/COMUNICACIONES/SALUD 
PUBLICA/SGP - SALUD PUBLICA 

0707 96131 05 23 

  

   23.090.368  

2.3.2.02.02.009-
2022003520159 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Implementación y seguimiento 
del componente de cáncer en la red 
integrada de administradores y prestadores 
del servicio de salud según lineamientos de 
Plan Decenal de Control de Cáncer en 
Nariño/ Servicios de 
enfermería/CANCER/SALUD PUBLICA/SGP 
- SALUD PUBLICA 

0802 93192 05 23 

  

   12.988.332  

2.3.3.02.01.001-
2022003520162 

Campaña y control 
antituberculosis/Fortalecimiento DE 
CAPACIDADES A LOS ACTORES DEL 
SGSSS PARA LA INTERVENCIÓN DE 
FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS 
CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
EN LA POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE Nariño/ Servicios de la administración 
pública relacionados con la salud/GESTIÓN 
DEL RIESGO EN ENFERMEDADES 
EMERGENTES, REEMERGENTES/SALUD 
PUBLICA/TN - SALUD PUBLICA 

0501 91122 05 31 

  

   44.737.588  

2.3.3.02.01.001-
2022003520162 

Campaña y control 
antituberculosis/Fortalecimiento DE 
CAPACIDADES A LOS ACTORES DEL 
SGSSS PARA LA INTERVENCIÓN DE 
FACTORES DE RIESGO RELACIONADOS 
CON ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 
EN LA POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE Nariño/ Servicios de 
enfermería/GESTIÓN DEL RIESGO EN 
ENFERMEDADES EMERGENTES, 
REEMERGENTES/SALUD PUBLICA/TN - 
SALUD PUBLICA 

0501 93192 05 31 

  

   10.000.000  

2.3.2.02.02.005-
2022003520167 

Construcción y servicios de la construcción / 
Fortalecimiento Del Desarrollo Institucional 
En Planificación Y Sistema De Gestión Para 
El Instituto Departamental De Salud De 
Nariño 

1502 54790 04 7211    54.675.327  
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RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 

CREDITOS  

2.3.3.02.01.001-
2022003520162 

Campaña y control antituberculosis / 
Fortalecimiento DE CAPACIDADES A LOS 
ACTORES DEL SGSSS PARA LA 
INTERVENCIÓN DE FACTORES DE 
RIESGO RELACIONADOS CON 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN LA 
POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
Nariño 

0501 93199 05 31    24.533.516    

2.3.3.02.01.001-
2022003520162 

Campaña y control antituberculosis / 
Fortalecimiento DE CAPACIDADES A LOS 
ACTORES DEL SGSSS PARA LA 
INTERVENCIÓN DE FACTORES DE 
RIESGO RELACIONADOS CON 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN LA 
POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
Nariño 

0501 93121 05 31    20.204.072    

2.3.3.02.01.001-
2022003520162 

Campaña y control antituberculosis / 
Fortalecimiento DE CAPACIDADES A LOS 
ACTORES DEL SGSSS PARA LA 
INTERVENCIÓN DE FACTORES DE 
RIESGO RELACIONADOS CON 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES EN LA 
POBLACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
Nariño 

0501 97990 05 31    10.000.000    

2.3.2.02.02.008-
2022003520179 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción / Fortalecimiento de 
la Gestión de Salud Publica en el 
Departamento de Nariño 

0704 82120 02 7234    20.204.072    

2.3.2.02.02.008-
2022003520179 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción / Fortalecimiento de 
la Gestión de Salud Publica en el 
Departamento de Nariño/ Servicios de 
ingeniería en proyectos industriales y 
manufactureros 

0704 83322 05 23    20.204.072    

2.3.2.02.02.009-
2022003520179 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento de la Gestión de 
Salud Publica en el Departamento de Nariño 

0704 93122 05 23     6.349.852    

2.3.2.02.02.009-
20220035202010
2 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/Implementación del modelo de 
atención en salud territorial basado en la 
estrategia de atención primaria en salud por 
parte del departamento de Nariño/ Otros 
servicios sanitarios n.c.p. 

0703 93199 05 23    19.049.556    

2.3.2.02.02.010-
2022003520166 

Viáticos de los funcionarios en 
comisión/Fortalecimiento para la 
implementación de las Políticas Publicas en 
la atencion integral en salud a la Población 
Vulnerable del departamento de Nariño/ 
Otros servicios diversos n.c.p. 

0601 97990 05 23    11.383.403    
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RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 

CREDITOS  

2.3.2.02.02.009-
2022003520159 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Implementación y seguimiento 
del componente de cáncer en la red 
integrada de administradores y prestadores 
del servicio de salud según lineamientos de 
Plan Decenal de Control de Cáncer en Nariño 

0802 93121 05 23    20.204.072    

2.3.2.02.02.009-
2022003520159 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Implementación y seguimiento 
del componente de cáncer en la red 
integrada de administradores y prestadores 
del servicio de salud según lineamientos de 
Plan Decenal de Control de Cáncer en Nariño 

0802 93199 05 23    20.204.072    

2.3.2.02.02.010-
2022003520186 

Viáticos de los funcionarios en 
comisión/Fortalecimiento de la identificación 
de las condiciones de alud ocupacional de la 
población del sector informalidad del 
departamento de Nariño./ Otros servicios 
diversos n.c.p. 

10 97990 05 23     3.000.000    

2.3.2.02.02.009-
2022003520160 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento en la 
implementación de la Política Pública 
Atención Integral para la Prevención y 
Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas y la Promoción y Prevención de 
la Salud Mental en el departamento de 
Nariño 

02 93121 05 23    21.647.220    

2.3.2.02.02.009-
2022003520160 

Servicios para la comunidad, sociales y 
personales/ Fortalecimiento en la 
implementación de la Política Pública 
Atención Integral para la Prevención y 
Atención del Consumo de Sustancias 
Psicoactivas y la Promoción y Prevención de 
la Salud Mental en el departamento de 
Nariño 

02 93122 05 23     5.772.592    

2.3.2.02.02.010-
2022003520160 

Viáticos de los funcionarios en comisión/ 
Fortalecimiento en la implementación de la 
Política Pública Atención Integral para la 
Prevención y Atención del Consumo de 
Sustancias Psicoactivas y la Promoción y 
Prevención de la Salud Mental en el 
departamento de Nariño/ Otros servicios 
diversos n.c.p. 

02 97990 05 23    21.000.000    

2.3.2.02.02.008-
2022003520180 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción / Fortalecimiento de 
los procesos de información en salud, 
educación y comunicación para la salud, 
según los Planes de Comunicación de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas de los 
municipios del Departamento de Nariño / 
Otros servicios profesionales, técnicos y 
empresariales n.c.p. 

0707 83990 05 23    12.122.448    
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RUBRO DETALLE CC CPC CTA FTE  CREDITO  
 CONTRA 

CREDITOS  

2.3.2.02.02.008-
2022003520180 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción / Fortalecimiento de 
los procesos de información en salud, 
educación y comunicación para la salud, 
según los Planes de Comunicación de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas de los 
municipios del Departamento de Nariño / 
Otros servicios especializados de diseño 

0707 83919 05 23     7.215.740    

2.3.2.02.02.008-
2022003520180 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción / Fortalecimiento de 
los procesos de información en salud, 
educación y comunicación para la salud, 
según los Planes de Comunicación de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas de los 
municipios del Departamento de Nariño/ 
Servicios administrativos combinados de 
oficina 

0707 85940 05 23     3.463.554    

2.3.2.02.02.010-
2022003520180 

Viáticos de los funcionarios en comisión/ 
Fortalecimiento de los procesos de 
información en salud, educación y 
comunicación para la salud, según los Planes 
de Comunicación de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas de los 
municipios del Departamento de Nariño/ 
Otros servicios diversos n.c.p. 

0707 97990 05 23     3.174.922    

2.3.2.02.02.008-
20220035202010
1 

Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción /Implementación del 
modelo de atención en salud territorial 
basado en la estrategia de atención primaria 
en salud por parte del departamento de 
Nariño 

0707 82221 05 23    20.204.072    

2.3.2.02.02.010-
2022003520180 

Viáticos de los funcionarios en comisión/ 
Fortalecimiento de los procesos de 
información en salud, educación y 
comunicación para la salud, según los Planes 
de Comunicación de Salud 
Pública de Intervenciones Colectivas de los 
municipios del Departamento de Nariño / 
Otros servicios diversos n.c.p 

0707 97990 05 23     2.886.296    

2.3.2.02.02.010-
2022003520159 

Viáticos de los funcionarios en comisión/ 
Implementación y seguimiento del 
componente de cáncer en la red integrada de 
administradores y prestadores del servicio de 
salud según lineamientos de Plan Decenal de 
Control de Cáncer en Nariño 

0802 97990 05 23    12.988.332    

 
 
 




